
CONSEJO ASESOR DE AMBIENTE

ACTA DE 4° REUNION 2.018

En la Ciudad de Trenque Lauquen, Provincia de Buenos Aires, República Argentina, siendo las 
8.30 hs se inicia la cuarta Reunión Ordinaria del año 2.018 del Consejo Asesor de Ambiente en 
la Sala de Reuniones del Palacio Municipal de Trenque Lauquen, el día Viernes 1° de Junio de 
2018, con la presencia de los siguientes representantes:

• Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable: Ana Paula Motrel

• Cámara Aeroaplicadores (C.A.P.B.A.): Francisco Galeazzi

• U.T.N: Facultad Regional Trenque Lauquen: Francisco Arado

• AAPRESID: Hernán Dillon

• Sociedad Rural 30 de Agosto: Maximiliano Orelia

• Sociedad Rural Trenque Lauquen: Van Max Tuyll

• Director de Espacios Verdes. Munic. T. Lauquen: Federico García

• INTA  Agencia T. Lauquen: Juan Carlos Cristo

• Grupo de Productores Periurbanos: Santiago Galeazzi

• AIATL( Asociación de Ingenieros Agronomos de Trenque Lauquen): Félix Fares

• Colegio de Ingenieros Agrónomos: Francisco Fantino

En primer lugar se establecido un coordinador en la mesa siendo el mismo el Sr. Francisco 
Fantino del Colegio de Ingenieros.

Temario del Día:

1. VALORACION DE PRESENTACION EN MESA DE PERIUBANO ORGANICO. Asistieron a la 
misma, miembros de este consejo, productores de periurbano y cristian crespo, y Santiago 
Romero de Economia Social (ecofines). Diplomatura en Agroecología: La UTN no podía 
presentarla. El representante de UTN indica que se les pidió que no asistan. La Direccion de 
Ambiente exige seriedad en las comunicaciones UTN-Municipio, todo por nota y firmado para 
no favorecer malos entendidos. Se dialoga sobre una mejor comunicación entre Medio 
Ambiente y la UTN. Se establece posibles reuniones.
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• Presentación: logro hacer visible la labor del Consejo Asesor. Buen posicionamiento del
mismo. Se presentaron otras instituciones (INTA, MAPO y otros funcionarios, universidades, 
etc)

• Nestlé:  Intereses: la marca  propuso necesitar 80.000 litros de leche diarios para 
exportar a Suiza. Solicito realizar contrato por 9 años. Como consecuencia de esto, se torna 
indispensable realizar la invitación de productores periurbanos. Reunión prevista: 6/06/2018. 
9hs. Soc. Rural Trenque Lauquen. Nestlé podría concurrir con protocolo.

Representantes a la misma: INTA . Luis, Martin, Fausto, Francisco, García Nero.

• MAPO: Tienen la Demanda: Trabajan con ferias de productos orgánicos en BS.AS, y 
certificadoras. Productores locales: necesitan oferta/ mercado, por eso es necesario que se les 
participe de la reunión. 

Planteos: Se visualizó el conflicto periurbano en cuanto a la ordenanza actual. Periurbano es 
zona de resguardo, exclusión y amortiguamiento. Transición a los productores en zona de 
exclusión. Dar apoyo para que cumplan con la ordenanza. Grupo CAMBIORURAL: Generar 
espacios para ventas/exportación de esos productos.

Posibilidades: Organización de reunión próxima.

                                            

2. COMENTARIO DE LA RECORRIDA POR PEERIURBANO (CUMPLIMIENTO DE LA 
ORDENANZA)

Se comenta que hay un alto cumplimiento en exclusión, algunos lotes se han dejado 
abandonados, se debe intentar recuperar esos espacios. En amortiguamiento se ve distinta 
producción, tambo, animales, agricultura extensiva y no todos piden permisos. 

              VALORACION DE REUNION DEL CONSEJO ASESOR DE PLANEAMIENTO 31/5

• Reunión del consejo asesor de planeamiento y se presenta usos/chacras 325 y 927

• Solicitud: Se requiere un marco de zonificación y cambio de uso.

                  El municipio y otras instituciones/organizaciones como ingenieros y arquitectos 
deberán responder a la misma, con visiones estratégicas y velando por la convivencia.

• Definiciones: En el transcurso de los siguientes 15 días pasaran interrogantes. En ese 
periodo el Consejo deberá elaborar las conclusiones.

                  Se requiere del Consejo Asesor, operar sobre estos temas.

3. CAPACITACION A FUMIGADOES 6/7 ING. OLIVA-PREPARAR
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• Capacitación: Fecha: 6/06/18. 

• Convocatoria: Empresarios/propietarios de equipo/operarios.

• Temática: Incluir salud, psicofísicos y carnet habilitante.

• Infracciones: Modificación de la ordenanza sobre la materia.

• Solicitud hacia el Consejo Asesor: Se solicita desde Medio Ambiente la ayuda de los 
concurrentes para la organización y la vinculación con las empresas.

•  Coordinador para la convocatoria Se resuelve que el Sr Francisco será el agente 
ordenador.

4. PRESENTACION DEL DIRECTOR DE ESPACIOS VERDES ING. GARCIA A PEDIDO DEL 
CONSEJO POR ACCIONES DE APLICACIÓN DE PRODUCTOS EN ZONA URBANA (AVES Y 
FUMIGACION EN CORDONES)

Tema1 TORDOS:

• Prueba: Se realizó prueba piloto con producto Vg GUARD en área cercana al Centro 
Cívico.  Los vecinos de la zona de aplicación notaron disminución de esa especie. Se supone 
que esta tarea, sumadas a otras, podrían dar resultados superadores. 

• Información: Esta labor fue anunciada a la sociedad por los medios de comunicación, 
aquietando ansiedades generales.

• Alternativas: Se establecieron otras opciones de erradicación. La mirada fue puesta en 
otras localidades como Pergamino. En esta ciudad talaron los árboles del centro como último 
recurso viable. Tomaron como anteúltimo eslabón, la poda.

                          En la mesa de trabajo se presenta la opción de  llevar los tordos a la zona de 
exclusión. La misma es desestimada por el grupo por no ser viable.

• Aplicación: La aplicación del producto mencionado, se realizan con máquinas que 
llegan hasta la mitad  de la copa de los árboles. No alcanzan a llegar al 100% de la misma.

• Residualidad: La residiva del producto se estima entre 10 y 15 días.

Tema 2: DENUNCIA POR FUMIGACION DE CORDONES CALLE ALMAFUERTE

• Aplicación: No se aplicó agroquímico para el control de la maleza en la ciudad.

• Alternativas: 

 Prueba fumigación con gas-oil cordón cuneta.
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 Erradicación con vapor de agua a 105°, pero se deberá repasar cada 15 días

                        Nitrógeno líquido.

 En Europa se estudió el problema decidiendo tomar al glifosato como medio de 
erradicación. Este producto dio buen resultado, porque el mismo en no pasa a la napa de agua 
por la composición de la tierra en esa zona.

 Quema: Se prohíbe la quema y si se realizan se deberá asumir los costos sociales.

 Sal: No es viable, ya que ha sido probado en la rambla en años anteriores y dio como 
resultado la quema de árboles. 

• Problemas: El gas-oil degrada el asfalto. 

                      Este tipo de maleza es la que se encuentra en la pista de aterrizaje del aeroclub 
ocasionando inconvenientes. 

• Reuniones: En 15 días a partir de la fecha de esta reunión, se estableció una nueva 
convocatoria del consejo asesor de arbolado.  Se pide presupuesto.

• Definiciones: Tratamiento del tema en la próxima reunión para llegar a soluciones 
definitivas.

5. AAPESID. CERTIFICACION MUNICIPIO VERDE

• Reuniones: Se intentó la organización,  pero no se llegó a número suficiente de 
productores periurbanos. 

                      13 de Junio de 2018 se establece como fecha la convocatoria, invitando a  la 
sociedad en general, haciendo hincapié en el compromiso. Se  retoma el listado municipal.

                      Se suma, la localidad de 30 de Agosto.

Responsables: El Sr Martin K,  Santiago G. y Luis S. serán responsables de citar a los 
productores y comunicar el funcionamiento

• Alternativa: 

 INFOTRAC: 

Mediador: El Sr Marcelo Ferreira dialogo con la empresa. La misma está en condiciones de 
hacer una propuesta. Se podría dar curso a la misma desde el presupuesto de Medio 
Ambiente, según lo hablado con el  Secretario de Hacienda. 

Prueba Piloto: (debate) Infotrac no tiene los datos suficientes para el funcionamiento 
requerido. 
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             Problema: Sustento económico que se necesita para su funcionamiento.

                    Se debe demostrar que es aplicable en su desempeño.

            Convenio: APRESID puede financiar el equipo ya que existe un convenio,          pero aún 
no hay definiciones.

 ACRONEY: se solicita activar el tema en la reunión establecida.

• Solicitud: Se le pide a la UTN que integre la reunión prevista y la colaboración de los 
integrantes de la mesa actuantes.

6. JUNIO MES DEL AMBIENTE. AGENDA DE ACTIVIDADES

La Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable del Municipio lanza el programa de 
actividades que se desarrollarán durante el mes de junio, en el marco del Mes del Ambiente.

• Programas vigentes: 

31/5: Penal Las Tunas: “Programa reciclamos y separamos entre todos”. Firma de acuerdos 
laborales. 

1/6: Reunión ordinaria del Consejo Asesor de Ambiente

4/6: Charla e inauguración de un Punto Limpio en la Escuela Secundaria Nº 8. 10 hs

5/6: Día Mundial del Ambiente. Como cada año, los alumnos de primer año de las escuelas 
secundarias asumen el Compromiso Ambiental con una jura. Ambiente proporciona 
escarapelas verdes.

Curso de cestería ecológica en Las Guasquitas.

6/6: entrega de mobiliario a escuela de La Zanja. El Intendente Municipal se acercará a 
compartir una merienda y las actividades que realizará la comunidad de la escuela. También se 
entregarán composteras, semillas, abono núcleo de lombrices, árboles para reforzar el cordón 
forestal y eco papeleras (se prevé la realización a fin de año de un taller de papel reciclado). 

8/6: apertura de dos Puntos Limpios en Martín Fierro, uno en el CEPT y otro en Jardín y 
Primaria. La charla tendrá lugar a las 13.30 hs. en el Club.

12/6: Punto Limpio escuela Las Guasquitas.
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15/6: En la realización de la Feria de Ciencias, el área de Ambiente colaborará con un patio con 
mobiliario realizado a través del programa de capacitación en separación de residuos y 
reciclado que se lleva adelante en la Unidad Penal Nº 20, armado con criterios de 
sustentabilidad, donde habrá eco papeleras, frascos, resmas de papel reciclado, etc.).

21/6: inauguración de un Punto Limpio en Estancia Maya. A las 15 hs se realizará la charla 
informativa y la instalación.

28 y 29/6: Capacitación en Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos para empleados 
municipales, funcionarios, docentes y alumnos del ciclo superior de secundario y terciario. 
Habrá una capacitación para Trenque Lauquen y otra para 30 de Agosto.

Por otra parte, se mantiene la posibilidad de realizar visitas guiadas a la planta del Prolim y al 
Centro de Acopio Transitorio de envases de agroquímicos. Las instituciones interesadas pueden
comunicarse a los siguientes teléfonos:

7. COMUNICACIÓN N° 4775/18 DEL HCD. SOBRE LEY DE ENVASES Y CAT (AVANCES EN CAT 
30 DE AGOSTO

• Respuesta a la nota: El Consejo Asesor advierte como viable el dialogo con el HCD, ya 
que supone mala interpretación del mismo sobre la información obtenida del CAT.

• Avances en 30 de Agosto: 

 Reciplast Norberto Correa (empresa): Se encuentra en mesa de dialogo con el 
municipio porque dispone de CAT móvil. El Consejo Asesor deberá tener en cuenta la licencia 
adecuada para la autorización de la misma.

 Capacidad del mismo: 4.900 bidones (triple lavado y destruido)

 La OPDS ya dispone de esta información.

8. ORDENANZA N|4775/18 MODIFICACION DE ORD, 3.965/13 SOBRE PLAZO DE 
MAXIMOS PARA RELOCALIZACION.

9. MODIFICACION DE ORDENANZA 3.965/13 PRESENTACION 2

Planteo: Se dialoga sobre que actitudes tomar con respecto a las modificaciones de dicha 
ordenanza . Se piden reuniones extraordinarias para cerrar este tema, no en las reuniones 
ordinarias del CONSEJO.

Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable - Municipalidad de Trenque Lauquen
Av. Oro 98 - Centro Cívico “La Primera”  | Tel: (02392) 419396 int.24 | medioambiente@trenquelauquen.gov.ar



• Se subrayó los 11 puntos que podrían sufrir modificaciones.

• Como consecuencia del punto anterior se establece como factible proponer dos 
ordenanzas y dar de baja la actual por las reformas.

• Se destaca como punto relevante los 300 metros. Estos se establecen como los más 
conflictivos. ES EL PUNTO CON MENOS CONSENSO EN LA MODIFICACIÓN.

• La ordenanza está abocada a la localidad de Trenque Lauquen. Las ciudades vecinas 
quedan como punto débil con respecto a esta. 

• En la Ciudad de 30 de Agosto, está por crearse el código de zonificación. Por lo tanto 
mientras no se modifique la ordenanza, se tiene que hacer cumplir la que ahora está vigente 
aunque no esta no pueda instrumentarse bien.

• Se cuestiona sobre si se puede sacar la ordenanza sobre agroquímicos y dejar los otros 
puntos importantes (4) para agilizar en tiempo.

Temas más conflictivos: 

LUGAR DE ACOPIO

• Se debe ordenar el tema territorial y los usos

• Se debe tener en cuenta el capital económico necesario a implementar

• El tema de los usos puede realizarse en forma separada

       LIMITE: 

• Demarcación: Donde se encuentra demarcado el limite periurbano/aplicar/distancia.

• Problema: Zona despoblada y que figura como zona urbana

• Observación de territorio: Consejo asesor hizo un recorrido de como se está 
efectuando la ordenanza y está condiciones de informar que se cumple.

• Se planteó una línea móvil sobre la última casa edificada.

BUENAS PRÁCTICAS:

• No está contemplado dentro de la ordenanza

USOS: 

• Abocarse al estudio de los usos y sus modificaciones,  haciendo hincapié en la última 
casa. Se tiene como ejemplo las escuelas rurales.

SUGERENCIAS:
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• Definir área complementaria. El problema es la zona de exclusión porque la gente no 
encontró fundamento para esto. Y si se encontró fundamento para la zona de 
amortiguamiento.

• Presentar modificación de Zona de Silos.

• GOÑI: alternativa como desarrollo urbano. La parte norte de la vía seria planeada como
guarda/talleres/agroquímicos. Para ello necesita el marco de ozonificación y cambio de uso.

DEFINICIONES:

• Cada institución que integra el Consejo Asesor de Ambiente, modificara según su 
impronta lo que cree conveniente de la ordenanza a modificar y lo pasara a los integrantes vía 
mail antes de la próxima reunión.

• Se deberá tener en cuenta además los aportes pedidos sobre línea Jardín y espacios 
deportivos. 

10. FECHAS PROXIMAS REUNIONES PARA 2018 CALENDARIO ANUAL

Fecha próxima de reunión: 4to jueves de cada mes, reunión mensual ordinaria

Se fija como fecha de 5º Reunión Anual el jueves 27/06/18, en la ciudad de Treinta de Agosto.

Se cierra el presente acta siendo las 12 hs. del día citado
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